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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de muros de nAlón

AnunCio. Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 3/2023 mediante crédito extraordinario 
financiado con remanente líquido de tesorería para gastos generales.

en cumplimiento del artículo 169.1. del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de 
exposición al público, se considera definitivamente aprobado el expediente de modificación de créditos 3/2023 mediante 
suplemento de crédito financiado con remanente líquido de tesorería para gastos generales.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, artículos 10.1.b) y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

en muros de nalón, a 26 de mayo de 2023.—la Alcaldesa Presidenta.—Cód. 2023-04753.


		ebopa@asturias.org
	2023-06-06T13:51:36+0200
	Asturias
	BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
	Boletin Oficial del Principado de Asturias (BOPA)




